
úm. 22. Sábado 16 de Marzo de 1839. 8 

Se inscribe en esta ciudad 
ti, Ja librería de Miñón i 5 
„ . al tucs llevado á casa de 
los Señores suserhores, y 9 

'fuera franco de porte. 

los artículos comunicada* 
y los anuncios &c. «e dirigi
rán á la Redacción, frincos de 
porte. . 

B O L E T I N OFICIAL DE LA PKOVIÑCIA DE LEON. 

Z A R T I C U L O D E OFICIO. , 1 
i - * ' " 

^ Gobierno pojíticv de ¡a Provincia de León. 

i * Seccion.s=Núm. 72. - , ; 

^.tal ¿rden circular da 97 de Ftlrtro último, prefijan-
^ ti ti*mpo y reglas á que deben atenerte ¡os-, que <«-

lidien ter declarados btntméritQS de 7a Patrta. '' 

El Excroo. Sr. Secretario •de Estado y del'Des-
Otcbo de la Gobernación de la Peninjula ¿00 fe-
^ha 27 de Febrero último me comunica la Real 
^rden circular «íguiente; '• ' - : ^ 
" v -El Sr. Ministro' de la'guerra me dice, coa fe-
r^ha 18 del actual, to íi^uiemé: - • / \:¿ '( 
^ iJJ.Deseosa S. M . la Keina ¡Gobernadora de Tjiié 

se bbserve una completa uniformidád en la instruid 
- tioo de ios espedieótt* promovidos ^or individuos 
Cde todas clases que se consideran con "dere&o á íá* 
^declaración de beneméritos de la Patria^ cOÍnO -coní'* 
aprendidos en decretos especiales1^-íastG¿rí«*j-^ 
r~ coa el fin de evitar en esta materia toda clase de 
<~ dudas yTabuicis ie ha servido" S. -M. fnand'ar} que 
^ e n la formaciop y. resolucjon.de Joŝ citados espe-
^ dientes cometidas" por Reales órdenes de 6 de 
* Agosto 'de' 183Ü y g del corrienfi W s i 'ioi ̂ Itt?-
^ 'peetiilre'i y Bireaores-de las armái, W atenían: *Jp-
C Us'-abtWidades a jk^^póilciWs^l^iénfe: ^ 

' 1.* Los interesados dirigirán sus solicitudes al 
fnsptctftt-6 P¡rettpr.de que dependan, ppr*onduc-
,to <dt fus ge fes respectivos esponfendp las monqs 

^ "en que funden su derecho. 1 -i • i 
^ ¿ 1 . % íerá circunstancia precisa el que acredifen 
A .que se negaron i tr&nsigir <;gn los enem/gos d^l 

gobierno constitucional en 1823. \, 1 ••. . [ 
* t ..g.". .Deberán justificar esplícíta y terminante-
A mente, que á esta negativa precedió invitación d^ 
* .xecta y personal hecha por ei bando contrario, ^¡j 
* 4.*.. La justificación se hará por deposición de 
4* . tres testigos unánimes, los cuales han de declarar 

"en .virtud del decreto dtl Capitán general de U 
^ .provincia donde residan los interesados, ó del ge-
m .fe del estado naypr general ó del de la división^ 

brigada á ,que pertejjezcana. si están en los eje'rcítos 
de operaciones. ' ' ' 
- S<t- ^Los individuos que dependientes dei eje'r-
cito en otras ¿pocas, np lo fueren en la actualidad, 
harán las justificaciones correspondientes ante loa 
Inspectores ó Directores de las armas y cuerpos á 
que pertenecían en la e'poca en que contrajeron el 
mérito; y los mismos les .espedirán ¡o» henificados 
i no tereque hayan obtenido sus li?en$ias absolu- . 
tas, ea cuyo caso quedarán sugetos á.las reglas si; 
guientes. J •• . , . 1. . . . .?. • 
. ,6.* A los individuos Ac la Milicia pasional s? 
les acordarán las susodichas, declaraciones según la? . 
reglas, y ea l a forma que. ae de termine, por el M i 
nisterio de la Gabernacion de l a Península, como 
5e preyiío eo .la Real jirdeo citada de 3 del actual, 
... 7. V i A Jo* d e m á s -individuos que no hayan pe?; 
tenecfdo ai ejército .t»i, i la" Milicia Aaciopal se ,Je/t 
declarará pompreodjdo». qp decretos.de beaemérir 
tos ds Ja Patria, íegunJas reglas y etj'ja forma 
que «.determine por. los Ministerios desque respecr 
tivaipeme impendan los interesados. i \ ;- >. , t 
t . S.'t; S í l^í declaraciones que se soliciten fuesen «a 
Consecuencia de acciones'de guerra .atacjdadas pof 
gefifp .ÓL-ofiĉ aleji del.íjjércitp, en talfijcasos, i i » 
foranalidaíl^s- <iue s e j C í i g e n á. lo* Mwiduos para, 
justjjjic^rim , derecho .« .añadi rá ..fiémpre el que 
yscqinpftfieij á sus solicitudes, un terti^cado.del ê̂  
i e militar que mandó l a a c c i ó n , íeocMOtro ó defejv-
¡sa de qut ê trate, 'cq que maoifieAtg; ftue Je COQ-
ceptua.acreedor. . j - . . -.•¡-•i ta l a1-

. ¡ .9.* .Finaimente/es la trolunud .d§ M. que 
para no incurrir e i los inconvenieatei SU* acarrea 

.Ja Remora en formalizar las instancia» de ísta na-
jturaleza fpera de ,00 plaia Fof*>l ,&Q\io '> con-
gcedjn cU» meses de <érminP p a r a ^ ^ f * Pr€íenten 
Jo? ^ndÍyi<!uos qu* je. háilüo el> > p«Mnsula, coa-
.tido% deíde el dia en i que «I deereift de la grac¡a 
j e publiqué en Ja Qaceta^ seis ¡ P W * ; $ z t z l0s ^ 
^'encuentren en l*s AOMU*» S * °cho par* 
los de Fil¡pinas." - j , i i-.'<• • • • -Vc ; j 

! , Lo que traslado Á V , . d * S. M . 
;k fio dp^que le ^a».puWif:idsd,W.Pw?Íeote.«n 

i 
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el Boletín oficial de esa provincia; en la inteligett-
cía de que los individuos que pertenecieron á la 
Milicia nacional en 1823 y que <e crean con de
recho á ser declarados beneméritos de la Patria, 
deberán acudir, por el conducto correspondiente, 

. ai Jnípecrol'ig'eneral del árm», autorizado por Rea! 
6rden de '3':del actual pira hacer estas declara
ciones. : 

Lo que se inserta en fel periódico oficial pa
ra inteligencia de quien corresponda y efectos opor
tunos. León 12 de Marzo de i839.=:Fernando 
de Rojas.r: Joaquín Bernárdez, Secretario» 

GobtettiojoKtteo de la Provincia de León* 
*"V2rSeccibn:=Núm. 73. 

JReal órden mandando qui'fé forme un Batallón de Jos 
tomprtndidoi en la, actual quinta que voluntariamente 

quieran 'téntr eti la lila de Puerto Xico. 

Por *1 MÍDistferío'de U^Gobernación 4e lá Pe-
ciosula sé me ba comdnicado con fe&ha i f t do Fe
brero anterior la Real orden siguiente,i ^ <<~ 

»»E1SK Ministro1 de la Guerra en 3 t jde este 
inek'ifice VI & 4a 'Gobernación de la Península de 
Real fcWtet» <6 que ligue: •: ?'*; • 

C*n ftcha dijo 4 ios CapitaDps^genera-
les 'de fts 'Provincias l o *igmetn?e;ir: EtitreÍ 1M me-
dídas que S. M. la Reina Gobernadora ha ttiahda-
ao IteHwr 'É «ftrti) por tle*l J6Tden: de'eíia fecha, 
con*! fiatlfe •fijar la fuei'M de IfiftateriinEuro^ 
pea que rft^^íiaríiecer 4a bla de Pairto Rico, es 
tna Ve las toss jiribcipartes la ifermaciob «te Ufl Ba~ 
tallón ¿bbputóo^e frettotaa ¡de 4â  ¡actual'quiota 
-et 146® *Í«ibrts ^dfc'sfeWiiá reaiixahdolen. las pro-
*«icfts!; y Wwíqufe'S. ^ ^ d t e i o i ittíy bientotsigJ 
Tter'desdé kíegó'ti'•'Mnfingente <oYi: iqtre ¿ada \iai 
ét 'tilas debe-cfentribuirípara-llenaríestfr iseÁicio 
^«jcúme&dViT M'éxfeb tde oti íorte© fcl' Stfiaíatíiien* 
to de los individbbs qy^batt'de:ct>ftj»neir-diebd 
Batallón: h í •preferido ció >cnbai%ó « toíedUde 
ésplorar la VtllaAtad de los quintos, eéttió tt-1 mas 
beneficioso f ara Ids qu^'ttspíren 'á iiártf'Sui'cárre-
¡TM en los dohiinios de Aftiérica^ y tíortoel'iiiás:tooí-
^brtne cónlit» itoateíRtftes tíeskds de cotííiliVr ^iethi 
•pre qüe ¿^ fwsIbkjMetjbieneJtar -de tof ÉifáÜottt 
Ton la* exIjfeBcfas del Servició póblico;1 Eri'tfóbSe-
-ctieflciej'ttftk'voluntadde 5?AI. que-ttesptore'el 
énimo de los reclutas de la presente-quih» para 
'•«eparar y^dWgnaf 'á - ' ninguna' de-ías''átroaiídel 
-Ejercito d* í¿-,Peninsulái,''á'l¿s'(qüie Vóltifitifiatnen-
te quierán' itogrtsár'ih Üilhd -ctoerpo/¿aAndo los 
Capitanes géné'raíes'al Irísp6cfbr geoenl'dé^ltlfatr-

i teria las teUdóiiés y tne^iás fijaciones' d^lóí'quy 
-ae alisten 'pktk áervif «n ¿l.-Cómo tt íe^iífer ique 
•se prciéntcti muchos á-eSíáTinvitaciort jfet^feí Verf-
-tajas inateriaks que ofrece'eí-sfcrvlció d¿:iiuárnf-
ition en-üo. cfiffla lah benéfico <6tno eV lJe1-Puerto 

^ RicOj y por el aumento del haber quélóitmíaaiénte 
.«e ha decTtttfo £ la tropa'es^edicioharíá' de aque-
.tMa l»la,-ígü«áodbla «on: Ejéfcirt) «le 'Cubij 

el Inspector cuidará de que todos los voluntatíoi 
sean oportunamente reconocidos, y elegirá hasta et 
número de ochocientos hombres designados para«l | 
nuevo Regimiento, prefiriendo aquellos que reúnan 
las cualidades de robustez, talla, conducta y de
más que requiere el servicio de Ulrratnar y 4 
proporción que. vaya eligiendo los reemplazos'dis
pondrá su remisión í la plaza de Cádiz, .que'es el 
punto.designado para la reunión del indicado cuer
po. Por último-S. M. desea y tnanda que las ope
raciones conducentes á la realización de esta me
dida sean auxiliadas eficazmente por las autorida
des civiles y militares, y se verifiquen con toda 
celeridad compatible con e l órden, tanto para que 
cuanto antes quede desembarazado el producto de 
la quinta de esta atención de preferencia, como pa
ra que el expresado cuerpo pueda organizarse y 
marchar para-su .destino con la eeleridad que re
clama el bien general del Estado. De Real órden lo 
digo á V. E. para su cumplimiento, y que dispon
ga que se circule inmediatamente á las cajas y de
pósitos de quintos establecidos en el distrito de su 
cargo á fin de que se invite á los individuos exis-
féntes en-ellas- ^ue les acomóde^pasar a la men-
cióiiadá Isla, y «^proceda á í̂ s demás operacio
nes que indica ésta Real resolución, con la breve
dad 4 interés que S. . M , xecomienda a l acredita
do, CRlo de V. E.j ; . ,... 
«, }Pe orden,de,$.,M., comunicada por e l expre
sado Sr. Ministro de la Gobernación, lo traslado 
a V.vS. J>ara su , ¡¡ueljgeníia., la de la Diputación 
y Ayuntamientos d * los puebloŝ  de esa provincia, 
á fip,fie -que pa.da i}no pof su parte contribuya á 
que tenga s&ítP.í».ptejn*e.Oa .Real resolución." H 
,, .Lp que í« injettia .para[ ̂ ue tenga la debida ipu-
Vliddíd.esta^bprana resolucionj, —León ia- de 
lyiarjiQ de í 389>wFernando de JRojas. =1 Joaquín 
fyfopcdei,Sewtarip. , ,. L,. •,. ; .. - ^ r-,*v> 

hí > , . 1 ) 1 u j a . j u.r.-.- ü : '>. . ' : :•• > í> fl'ü 
ti;f. (¡hbierno flittico de la/Psvvuteia de León. ..>.. 

Red frtjttn fijytdfl.los requisito* que,han.de ¿btervori* 
purtf, otoenfr (fe ¡at oficinas 4' ^Admñistraciop injlitqr 
tas ctütas de 'gh'go ^or eiministro^ tuchot Ut pye^ 

•ojl-pot' el rMitíisterio de -Ik Gtiberijadotr 3* ía 
tPfeBÍrtiula sestee lja.-eomunícádo<con fedíiá "28 "de 
Febrero anterior la Real ^rdeíi Srfctiittfté) n j 
r- ¡sí^El SíPltnnístr'o He la1 Gaetra^efi^é deSeste 
Ifses'dJce al dé^láí Gobérnat1óh;tíe'lá P¿Hlri*u!a dPe 
Real órden lo •iguiehté.ri Al1 Inteftdenft",^ihe,ril 

TÉDÍlirair d¡go:hoy lo que'sigueirzHe yád'o cueróa á 
rg. M i la ReiW'Gobernádora «el esciitó ' d e V- S. 
de -fS del acíuál,- ¿ePcualr,rei\iíta: qBe'hábientío 

s¿1gutios pueblos" de la -Provincia Jde. Guadaiirjara 
iprodúcido queja'contra las .oficinas:de Admihistrá-
f-ción1 « n i t i r dé ;este-Di¿triro,"á íausá -de nó Há-
-berlei eipedidó-áuii las cartas-de-pagó éqtflvilen-
ótM ítFínípórtí: áfr 'lóis luministrot hechos ¿ tesJtró-

pas ) 
próximo 
¿«nte j ^ i 
jsvan,<jt 
concLji 
habi ta r 
»¡stia 
o f r e r ^ i 
test i r o 
y la ̂ < 
cua<ia,s 
»tvp».t 
.por a 
gue..a 
S. 
do ^ 
. 'r^ 
d̂e '->: 
TOS 1 
¿ex ? 
•cioii j 
Via J> 
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ĉ T en lo* meses de Agosto y Setiembre del año 
JrJüi íDO pasado, V. S. habla prevenido aí Inten-
idOce militar de U demarcación dispusiere <jue sin 
j^aniar mano »e acelerase todo lo mas posible la 
exclusión de este asunto; que por contestación Je 
h-jjja manifestado dicho gefe que la demora con-

, ¿ w i a en la aclaración de Jas dudas que para ello 
t^ecian los escesivos precios que se fijaban en los 
t£$timonioJ de valores de los géneros suministrados, 
y ia necesidad por tanto de acordar medidas ade-
tTadas y bastante eficaces á impedir para lo íuce-
í ^ o , que ia codicia y la mala fe aunadas gravasen 
.pr mas tiempo á la. consignación del ramo de 
fierra; y S. M. conforme «on el dictamen de V, 

de la Intervención general militar, ha veni-
en resolver por punto general. 

^ i . " Que los enunciados testimonios mensuales 
'u¿ Jos precios corrientes en los pueblos respecti-
d s , habrán de fundarse desde ahora para su vali-

á Jos efectos que se dirigen, en una declara
ron jurada, tjue eo manos del alcalde-y á présen
l a del cura párroco mas antiguo y del escribano 
A fiel de fechos que haya de librar ef atestado, 
•afeitará el üel almotacén, ó sugeto que W veces 
Ajcíere. . :', 

3.* Que estos documentos serán firroados, pri-
ero, por los mencionados alcalde y. cura párrO-

^o', siempre qiie .no se les ofreciere motivo de du-
^a 6 descoñó.anzá acerca de' la realidad 'de lo que 
conjuramento afirmase el 6pl i \ m o ( ^ ñ 9 y ' í , es-
—aá firmas següirá la legalización acostuni>ri^a por 
J.a persona pública autorizada al efecto. . .•.,; 
^ y g," Que por los Intendentes militares de loi 
^jstritos y por ios Ministros de Hacienda militar 

de Burgos, Navarra, Vizcaya^ Alava y Guipuz-
'"coa se haga entender asi -sin ;la menor demora á 
""los «yuntamifptos de todos los pueblos de su de
marcación respectiva; bíen por medio del Soletin 
^oficial donde le hubiere,fó por vereda sino se ha-
^«í/asé otro't'ati'eífcaz y iperios 'gravoso para los mís-
^Ttnós pueblds. De Real órden comunicada por el 

^enterados todos sus habitantes de las reglas esta-
^blecidas para graduar el valor de los suministros 

prestan f l ejercito, consigan sin demora la l i -
^ Qujdacton^y 'cartas ds pagó' admísiblés^eW áithfac-
^ i p o de í^í cpotribucjones.w 

^ Intendencia de ia Provineíd de 'Ú'ori.i: 1 
^ Dirección general de Rentas y Arbitrios de Ámorti-
^ «(• ioo.rr V t r f i K á t b iení i narioníJes. r : Por el Ministerio 
^ de Hacienda se ha foúiuoicado á esta Oireccioo general 
^ eon fecha 33 del mes próximo pasado la Real drdea que 

S M . la Reina Gobernadora se ha servido dirigirma 
*S eon ferha de ayer el Real decreto siguiente. = lu te re»-
^ da la Nación y tus acreedores en que á la ma^or bre-

87 
Vedad posible 1» «al i re la cobranea de lo qa* se.liallaa 
adeudando Jo» com^iadorej de ijienea nacionajei t» la 
interior época cootiituciona], que han sido repuestos en 
]a posesión de ellos por efecto de Jo mandado loa 
Reales decretos de 3 de Setiembre de 1835 y.. «5 de 
Enero d« 1837, no obstante los deicubienoi eo-quejnu-
choj se encontraban; considerando que la. pronta amor-
\itacion del papel en que han de ejecutar el pago loa 
biisuos comprador?s ha de producir ventajosos reaultados 
al crédito nacional, por cuanto saldrí de la «irculadon 
considerable cantidad de deuda con interés y sin é l : per
suadida también de que el sistema propuesto i tas Cdr» 
tes en el proyecto de Jey que de mi drden presentaiteia 
en 35 de Enero líltitno j es el mas adecuado al objeto y 
de conocida utilidad para los miimos compradores, por
que asi obtendrán el documento legítimo de propiedad 
que muchos no bao conseguido todavía por no poder sa
tisfacer sus adeudos, i causa de no estar designada U 
claae de papel que ae debía admitir en pago de estol 
descubiertos; y conformándome con «1 parecer del Con
sejo de Ministros, be tenido á bien mandar, en nombre 
de mi excelsa Hija la Reina Do/la l&tbel I I , que inte» 
finamente, y sin perjuicio de lo que por ley se deter
mina expresamente, se observe y cumpla Jo siguiente: 
' Articulo 1? Los compradores de bienes nacioriales ea 
la anterior época constitucional que se hallan en poseiioa 
de las fincas mandadas devolver por decretos de 3 de 
Setiembre de 1835 y 15 de Enero de 1837, y adeu» 
den el todo ó parte del precio de eJJas, lo satisfarán dea-
tro del improrogabie término de sesenta días en la Pe
nínsula, y de ciento veinte en les Islas adyacentes; 
uno* y otros contados desde la publicación de este Real 
decreto en los Buiettoes oficiales de las respectivas ca
pitales'de provincia. • 
": Árt. a? Los débitos que resulten á favor del Estado 
té pagarán precisamente en títulos al portador del coa-
tro y "cinco por ciento las dos quinta* partes que-se obli-
jr'sri&f'á Sítisfaíer en'deuda con interés, y en limioa* 
cprrientes sin é l , de cualquiera época, las trea quintal 
jpirtés testantes; - - . ;<-• 
*: Art. 3?' Los compradores que dentro del término te-
Éaladi1 no entreguen el importé de au débito con los >é-
jllilos^vencidos del papel consolidado desde el ;dta eo 
'que hubiesen betbo aúyoi Jos productos de lia.fincas, 
;qúedan sujetos "por el mismo hecho á la résponsabilidad 
( ue lek impone el-articulo 12 del decreto de las Cdrte* 
de 9 de Noviembre de t í JO; y en SU consécuea^ia «a> 
'fia embargado» ios misinos bienes para t u subasta, eo 
quiebra , tjuedaado Obligado» los (fue los obtuvieron á U 

"deyolúcion d é ' l i s tenias percibidas, y al abono de.cual-
'buíeV desperféctó qóe se bubieae-éailsado en las finca*! 
^ 'Atí- 4? Lbt -débito* qtie igualmente «páretelo por al 
"dos por ciento-^'tníllíicoque debiertfn 4«iffíc'er.lo* cons. 
•pridoré* sob»é k\ Valor ¿e las' tiiaciones por lo* pitaos 
Sio pVpadir "sígui «1 hrdicado aí tkalo 13 del - decreto d« 
*5 de íJoviembre de' i B í b , se solventarán enMas mismo* 
'nlaior'de Jos vtitaW y ciento veinte días; y ri-ne Jo v?. 
•rffitiíén,-loi frutos y rectas dfe los propios bienes-gue-
AdaJi Agelos ha*!taél total reintegra del principal y costas. 

, j? £1 abono del dos por 'ciénÜo i metílico por1 loe 
"^laí ls 00 pagados se Valuará por lelo el tiempo ^ue imns-
"te h'ábefc ési*do los compradores eb - posesión y disfrute 
rde lis fincas.'TendrSisto entendidos? dispondréis »u cum-
'píioiiento. i r Rubricado de la Real> mano. = De Real dr-
'den lo traslado-á V i S iwra su hivligencia, circulación, 
y droias efectos convenientrs. 

En au consecuencia, la Junta de ventas de bienes na
cionales ha acordado se trascriba á V. S para su ioteli-

^ .g- '^ia, con enqargo de que se sirva comunicarlo i esa* 
oficinas de Arbitrio* para su n>as exacto etimplimientoj 
encargándolas que en la admisión de lo* créditos que se 
<onsigoen para el pagode'las fincaa de que trata el prem» 
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8 8 . 
terto Real decreto, ie hiD de obiervtr las reglu t l -

. • J Í Que tinto los compradorei que no ptgtron el i m -
-porte en que (ubutiron I t i fincai y hio tiüu puettos en 
poseiion co virtud del decreto de Jai Córtet de s i de Eaero 
•de 1837, como loi que entregaroa alguna cantidad en la 
¿poce del »o al «3, han de presentar loi crédtioi con las 
correspondientes facturas, acomparfando i ellas los testi
monios de remate, en. los que se expresará con (oda clari
dad la clise de finen, su tasación, precio en que fue subas
tada, cargas i que estuviese afecta, 7 clase de papel en 
que debía hacerse el pago, cuyos lesiitoooios serán expe
didos por los Escribanos de los Arbitrios de Amortización, 
siediante i que con arreglo á Ja Real tínJen de 19 de Fe-
-brero de 1838 han debido protocolizarte en sus archivos 
Jos espedientes que exisliesen en jas escribanías de loa 
partidos en donde se efectuáronlas ventas. 

a! ' Que i los compradores que. verificaron el pago de] 
primero 6 segundo plaso, ae les ha de exigir ademas que 
presenten el documento por el que acrediten haber en
tregado el importe .de-aquellos, el cual se cotejará con 
los libros y asientos del antiguo crédito pdblicu, y , con 
•los registros mandados formar por esta Dirección gene
ral en sus circularea de s i de Setiembre de 1835 7 3 1 
de Julio de 1836, para que cercioradas las otitinai é 
interesados, de hallarse conformes unos y otros docu
mentos en su contesto, puedan con toda certeza las pr i 
meras admitir el pago del importe de lo quefaltasé pa
ra cubrir la cantidad en que fue subastada la finca ó 
finen. > 

3? Que si no se hallase entera conformidad entre 
los documentos que presenten los interesados para acre
ditar que pagaron uno 6 mas pisaos, con lo que resulte 
de los libros y registros de las oficinas, admitan estas 
Jos créditos que se consignen por los compradores, dan
do cuenta i esta Dirección de la diferencia que ae note, 
•4 fin de que en su vista pueda acordar las medidas con
ducentes para averiguar la verdadera cantidad entregada, 

..y,reclamar contra quien hubiese lugar. 
4! Que los créditos que se entregaron en pago dé 

¿¡ocas, y no han sido hallados corrientes i su reconoci
miento, por lo cual está reclamada su reposición coa 
«tros que sean de la clase de admisibles para dicho ob
je to , á fin de que 00 sean perjudicados los intereses del 
•Estado, se han de presentar con las correipondientea 
.facturas, en Jaa que se hará mención de la causa d mo
tivo por el que se consigna el nuevo crédito, 

r 3! Que para que loa compradores á písaos puedan 
¿atiifacer las cantidades que resulten en deber por el 
Jos por'ciento que en metálico reconocieron sobre el va- " 
lor de la tasación de la finca 6 fincas que subastaron i sa 

¿favor, y de que trata el artículo 4? del preinserto Real 
-decretó, formen las oficinas la correspondiente liquida-
don , teniendo presente para ella la fecha con qne aque
llos fueron puestos en posesión de las fincas, 6 hicieron 
•uyos los frutos, cuyos datos deben resultar en jos re
gistros que ae mandaron llevar al circular los decretó! 
de 3 de Setiembre de 1835 y «5 de Enero de 1837, 
relativos i la devolución de ios bienes enagenados en la 
¿poca del año de iSso al 1823. 

6! Que si aigun comprador manifestase querer hq-
•cer el pago en esta Cdrte, se le expedirá el oportuno 
4eatimonio de remata .en los términos que se previene en 
Ja regla t» ; y las oficinas darán avise á esta Dirección, 
jnaoifesUndp el dia que se le entregd dicho documento, 

cantidad que dtbe satisfacer, y la clase de créditos, y 
• i es por el total de la finca, 6 por el segundo ó tt/cer 
plazo; haciendo entender al propio tiempo «1 comprador ' 
que la admisión de pagos en estas oficinas generales es \ 
solo comprensivo á la parte de las esntidades que tengji 
que satiefacer en documentos de la deuda del Estado, y 
no de las que en metálico deba entregsr por el dos por 
ciento de que trata la regla anterior, mediante á que es
tas han de perdbirse.por las oficinas de Arbitrios de las 
respectivas provincias. ., 
• 7? Que satisfechos por los compradores los débitos 
que contra los mismos resulten por suibos conceptos, se 
cancelen las. obligaciones que hubiesen otorgsdo con ar
reglo á la circular de 7 de Noviembre de 1837. 

Por iSltimo , ha acordado la Junta de ventas que V. 8. 
disponga que las oficinas de Arbitrios, terminado que 
sea el plazo de loa sesenta y ciento veinte días que se con
ceden á los compradores comprendidos en el enunciado ' 
Real decreto, remitan á esta Dirección tres estsdos, uno 
de los débitos satisfechos en el término prefijado j otro 
de las cantidades que hubiesen ingressdo por el psgó del 
dos por ciento en metálico, especificando en ambos las 
fechas en que los compradores verificaron las entregas, y 
la en que fueron puestos en posesión, 6 hicieron suyo* 
los frutos; y el otro de las fincas cuyos compradores np " 
hubiesen cubierto las cantidades que debían sstisfacer 
para el completo pago de aquellas, á fin de que en sa 
vista dicte la Junta de ventas las providencias oportuna'a 
contra los que no hubiesen usado del derecho que lea 
concede el citado Real decreto. .1 

Del recibo de esta, de su publicación en el Boletia 
oficial, y de quedar en ejecutar cuanto se le recomien, 
da, espero que V. S. se servirá darme el oportuno aviso. 

Dios guarde i V . S. muchos arios. Madrid 4 ' d i 
Marco de i839.=Diego López Ballesteros. 

Lo que se inserta en el Boletín «ficial para au pu
blicidad. León i $ de Marzo de 1839. = Fernando de Ra. 

. > • •. *í 

. « ^ 0 ^ 0 ^ -

ANUNCIOS. 

E n la villa de Cacabelos, partido judicial de 
Viüafranca del Bierzo, se celcbraq dos ferias 
mensuales, días nueve y veinte y seis, Ubres de 
lodo género de tributo. Las compras, ventáis , se . 
•entienden á toda clase de ganados, ce; ta les ó gra
nos y todos géneros de lícito comercio. 

Pió principio ya, ei 36 de Eoerb último. _ 

II 
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En la ciudad de León hay un sugeto de treinta 
y tantos afios de edad, perfectamente instruidoeü 
e| afeitado, sangría, aplicación de sanguijuelas1 Jr 
otras cosas: si algún cirujano de partido necesitase 
de éi en concepto de mancebo ó ayudante se avis
tará con el maestro barbero que está al lado del 
mesón del ¿alio. 

IMPRENTA DE PEDRO MlfiÓN. 
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